
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
COMISIÓN DE SERVICIO PÚBLICO

PO BOX 190870
SAN JUAN, PR 00919-0870

IN DELEGACIOI)l DE FUNCION EN LA
SRA. MYRNAC. LOPEZ CORUJO

ACUERDO NÚM. XXVII-2009

ACUERDO

virtud de los poderes conferidos por el Artículo 7 de la Ley de Servicio
Público, Núm. 109 de 28 de junio de 1962, según enmendada, se delega en la

Myrna C. López Corujo, Funcionaria adscrita a la Oficina Regional de Guayama, la
autoridad para administrar juramentos así como notificar todo documento o solicitud
relacionado con los procedimientos ante la Comisión de Servicio Público.

presente delegación estará vigente
Acuerdo efecto, determine lo contrario.

tanto la Comisión, mediante

Notifíquese con copia del presente Acuerdo a la Presidenta, a
Comisionadas y Comisionados, a Asesora Legal, a . Myrna
Secretaría; Asesoras Legales; Coordinadora Regional; Directores y Directoras de

Regional Guayama; Secretaria y a siguientes oficinas
Abogados Examinadores, Interés Público, Quejas y Querellas.

San Juan, Puerto Rico, hoy_~~_..:.- _

FULLANA HERNÁNDE:Z7---~­
PRESIDENT~~

ItJUEReA
ADA

CERTIFICACIÓN

y
en el

ARCADIA DE LEaN FALCON
SUB-SECRETARIA INTERINA

CERTIFICO que hoy "'-'-"'-'----"'- .
I"cl'l'lírírlA copia fiel y del presente documento a las n:;:¡r't'cc

Notifíquese.




